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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
GOLDERIE TRADING CIA. LTDA,” 

  

OTORGADA POR. 
RÓMULO SANTIAGO GUTIÉRREZ MENESES 

AFAVOR DE: 
GUTISCO CIA. LTDA. / 

CUANTÍA USD 591 792,00 

DI" 3 COPIAS 

En la cuudad de Quito, Distnto Metropolitano, capital de la Republica 
del Ecuador el día de hoy, jueves veintinueve de diciembre del año 
dos mil diecisérs, ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 
cantón Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y 
conocimiento, a la celebración de la presente escntura publica por 
una parte, en calidad de CEDENTE, RÓMULO SANTIAGO 
GUTIÉRREZ MENESES, for sus propios derechos; y, por otra parte 
en calidad de CESIONARIO, la Compañía GUTISCO CIA. LTDA 
debidamente representada por FREDDY ALEJANDRO LUNA 
MALDONADO en calidad de Gerente General y representante legal, 
conforme consta del nombramiento que se adjunta como documento 
habilitante. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 
ecuatonana, mayor de edad, de ocupación empleados privados, 
«domiciliados en esta ciudad de Quito, ha en derechos para contratar y 
contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en wrtud de 
haberme exhibido sus cédulas de cudadama cuyas copias fotostáticas 
debidamente certificadas se agregan. Advertdos que fueron los
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comparecientes por mí la Notana de los efectos y resultados de esta 

escntura, asi como examinados que fueron en forma aislada, que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coscción, amenazas, 
temor reverencial, ni promesa o seducción, y autorizándome para que 
obtenga la información del Sistema del Registro Personal Único, cuyo 
custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identiicación y 
Cedulación, de conformidad con lo que dispone el articulo setenta y 
cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a 
través del convenio suscrito con esta Notaria, me solicita que eleve a 
escritura pública el texto de la minuta que me presentan cuyo tenor 
literal que se transcribe a contnuación $e el siguente: SEÑORA 
NOTARIA: En su Regstro de Escntura Lúblicas, dignese incorporar 
una de Ceson de Pertopaciones/ contenidas en las siguentes 
cláusulas CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen 
en la celebracion del presente instrumento las siguientes personas En 
calidad de CEDENTE, RÓMULO SANTIAGO GUTIÉRREZ tó 

por sus propios y personales derechos de estado cvil casado con 
alidad de 

  

disolución de la sociedad conyugal, y por otra part, e 
CESIONARIO, la Compañía GUTISCO CIA LTDA. “debidamente 
representada por FREDDY ALEJANDRO LUNA MALDONADO( 
casado, en calidad de Gerente General y representante legal, conforme 
consta del nombramiento que se adjunta como documento habilitante 
CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos punto uno - El socio 
Rómulo Santiago Gutiérrez Meneses en sociedad conyugal con su 
esposa Mana Helena Cevallos López es propietario de veinticuatro mil 
novecientos noventa y seis participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de la compañía GOLDERIE TRADING 
CIA. LTDA. adqunda mediante escntura pública de constitución
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celebrada el once de noviembre de mil novecientos noventa y ocho ante 
el Notario Vigésimo Noveno del cantón de Quito, Doctor Rodngo 
Salgado Valdez e senta ante el Regstro Mercantil del mismo Cantón 
el 30 de abril de mi novecientos noventa y nueve; y, por escntura 
pública de conversión del capíal social a dólares: aumento de capital 
social y reforma del estatuto de la compañía celebrada el veintuno de 
julio del dos mi cuatro ante la Notaria Vigésima Sexta del cantón de 
quito, Doctor Homero López Obando e inscrita en el Registro Mercantil 
de Quito el quince de septiembre de dos mil cuatro. Dos punto dos.- 
Posteriormente, mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

  

Publico Primero del Canton de Quito, el 19 de febrero del dos mil cuatro 
se declara DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL formada por los 

  

cónyuges Romulo Santiago Gutiérrez Meneses y Mana Elena Cevallos 
Lopez e inserta en el Departamento Nacional de Regsstro Civil del 

cantón de Quito el 11 de marzo del dos mil cuatro Dos punto tres.- El 
socio Rómulo Santiago Gutiérrez Meneses adquiere veinticinco mil 
partiapaciones de un dólar cada una en la Compañía GOLDERIE 
TRADING CIA LTDA. que corresponde para ese momento al cincuenta 
por ciento del capital social, mediante escntura pública de Cesión de 
Participaciones celebrada el vemtcinco de octubre del dos mil seis e: 
inscrita en el Registro Mercantil el ocho de Noviembre del dos mil sess, 
compareciendo en ese acto por sus propios y personales derechos con 
un estado civil casado y con DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL Dos punto cuatro.- La Junta General Extraordinana y 
Universal de Socios de la compañía GOLDERIE TRADING CIA. LTDA. 
celebrada el día primero de diciembre del dos mil dieciséis aprobó por 
unanimidad la cesión de participaciones de conformidad con el Acta que 
se adjunta a la presente como documento habilitante. Dos punto 
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cinco.- El señor Rómulo Santiago Gutierrez Meneses cede y transfiere 
a favor de la Compañia GUTISCO CIA. LTDA,, las quinientas noventa 

y un mil setecientas noventa y dos participaciones que adquino en la 
Compañía GOLDERIE TRADING CIA. LTDA, mediante varios actos 
societarios, entre ellos, aumentos de capital y reformas de estatutos en 
la calidad detallada en el punto dos puntos tres de esta escritura, 
correspondiente al encuenta por ciento del captal social Dos punto 
seis.- La compañía GOLDERIE TRADING CIA. LTDA, se constituyó 
mediante escrtura pública otorgada ante el Doctor Rodrigo Salgado 
Valdez, Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito el once de 
noviembre de mil novecientos noventa y ocho e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el tremta de abril de mil novecientos 
noventa y nueve Con posteriondad se produjeron varios actos 

  

societarios, entre ellos, au 
CLAUSULA TERCERA CESION PARTICIPACIONES.- De acuerdo a 

  ientos de capital y reformas de estatutos. 

lo establecido en los antecedentes EL CEDENTE el señor Romulo 
Santago Gutierrez Meneses, con disolucion de la sociedad conyugal 
cede y transfiere: quinientas noventa y un mil setecientas noventa y dos 
participaciones a favor de la Compañra GUTISCO CIA. LTDA. El 
CESIONARIO acepta la cesión aqui detallada. CLAUSULA CUARTA. 
INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: De conformidad con la cesión 

de participaciones aqui detallada, el nuevo cuadro de integración del 
  capital, quedará de la siguiente manera 

CAPITAL ]——NRODE — Tomoe] [socio — [aciomaLiDAD] —CARTAD [NESST porceNTaJE | 
[Frecay alejando | pomor | usps3ssoroo] 
Luna Malgonado 
Rómulo Santiago 

| Gutérez Meneses. 
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NOTARIA SEXY 
CLAUSULA QUINTA: ANOTACIONES.- La presente Cesióh C88TON Qu 
Participaciones se tomará nota al margen de la Escritura Pública de 
Constitución de la compañía y al margen de su inscripción en el 

  

CLAUSULA SEXTA.- PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las 
Partes, éstes fin como justo precio por la cesión de las 
participaciones que se ha efectuado mediante este instrumento, la 
suma de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América por cada 
participación que el CESIONARIO paga en efectivo al momento de 
la suscripción del presente instrumento y que EL CEDENTE 
declaran y reciben a su entera satisfacción. CLAUSULA SÉPTIMA: 
GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que 
demande el otorgamiento de la presente Escritura Pública hasta su 
inscripción en el Registro Mercantil, serán por cuenta del 
CESIONARIO.- CLAUSULA OCTAVA: ACEPTACIÓN.- Tanto EL 
CEDENTE como EL CESIONARIO de forma expresa aceptan los 
términos y condiciones establecidos en la presente Escritura Pública 
de Cesión de Participaciones- CLAUSULA NOVENA: 
DECLARACIONES.- El Gerente General y Representante Legal de 
la compañía GOLDERIE TRADING CIA LTDA, así como los 
comparecientes, certifican y declaran que mediante Junta General 
Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía GOLDERIE 
TRADING CIA. LTDA, celebrada el día primero de diciembre del dos 
mil dieciséis de forma unánime se resolvió favorablemente la cesión 
de participaciones conforme consta en los términos de la presente 
Escritura Pública y de conformidad al Acta de Junta que forma parte 
como documento habllitante.- Usted señora Notaria, sirvase insertar 
las demás cláusulas de estilo, para la perfecta: validez de este 

  

Registro Mercantil y en el libro correspondiente de la compañía, ==
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instrumento. Firmado por Miguel Maldonado Rulz, abogado con 
matrícula profesional número diecisiete guion dos mil nueve guion 
setecientos ochenta y nueve (17-2009-789) Foro de Abogados de 
Pichincha. (Hasta aquí la minuta).- Para la celebración y otorgamiento 
de la presente escritura pública se observaron los preceptos legales 
que el caso requiere; y leída que fue por mí, la Notaria a la 
compareciente, aquello se ratifican en la aceptación de su contenido y 
firman conmigo en unidad de acto; se incorpora de esta Notaría la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe- 

       ) 
SANTIAGO GUTIÉRREZ MENESES 

cc 101 IO 

_AREDOV/ALEJANDRO LUNA MALDONADO 
GERENTE GENERAL REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA COMPAÑÍA GUTISCO CIA. LTDA. 
ec 190847 4o62 
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p REPÚBLICA DEL ECUADOR PP h- cl 
Dición Generale Registro Cl Ionfcació y Codacén iden ción 

NOTARIA SES 
CANTOR yr 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1710117910 

Nombres del ciudadano: GUTIERREZ MENESES ROMULO SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha do nacimiento: 19 DE ABRIL DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado 

  

h: CASADO 
Cónyuge: CEVALLOS LOPEZ MARIA HELENA 

Fecha de Matrimonio: 5 DE OCTUBRE DE 1995 
Nombres del padre: GUTIERREZ ROMULO 
Nombres de la madre: MENESES ROSA MARIA 

  

Focha de expedición: 25 DE JULIO DE 2012 

ori cocaa lec: 29 DC DICES 02018 
E ENTERO DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PCHNCHAQUITOT 8 - PINCHA 

a iii ing erp Tra Fr 
25000, vaciar Geral el Rapa Cr, eeticció y Clción y ameno meso cecrancaeo 

       



| 

| 
| 
| 

| 

  

DIRECCION GENERAL. DE REGISTRO CIVIL. 
INSCRIPCION DE_ MATRIMONIO 

  

ICAC Y CEDOR 

    

    e La E 
e a Arta E que museo, Joe de egin Cin 

endo a pettsct del tin de 
NOMBHES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: 

QUITO PORRA a a RL ER 
prom: ESTURIMGTE 

  

Ting RITIEMEZ MENESES 

  

  

     

    

      

UA TA O e 
te TES rr tee rASCERO 

Laos Manta Meuses di ed E 
ARA MEL Gia” ESVÁLCOS “LUPEZ A A * 

ño, PE sra AR = 

Estaiaso 12120677 Euro 
iebcuet ANGEL, GONZALO ERC 

can DEL MATADIONO> e 
e este etmose ocre 4 3u. 4 ONES, omo 

  

Registro Civil 

   



e
 

a
l
t
 

ES
PA
CI
O 

PA
RA
 

TI
MB
RE
S 

  

  

ale atea dd 

  

  

    

  

Jete de On 

    

  

 



  

          
    

    

33 Ley Moral DOY FÉ 
“sta conlome con el 

ue presentado en. DOS ajaja 

  

i 
i 
1 Otas, 29 DI 20 

]



  

D
A
 

les 

   



  

ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu DRETS 
Diacción General de Regato Cl, Kensicacóny Cecuacó 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 1708474087 

Nombres del ciudadano: LUNA MALDONADO FREDDY ALEJANDRO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 
Fecha de nacimiento: 21 DE JUNIO DE 1971 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción. BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge. BASTIDAS M TANIA MAGDALENA 
Fecha de Matrimonio: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1995 
Nombres del padre: LUNA AGUSTIN ALEJANDRO 
Nombres de la madre: MALDONADO CARMEN YOLANDA 
Fecha de expedición: 30 DE JULIO DE 2012 

Inemacón con ea: 25 DE DICIEMBRE DE 216 
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ut, 11 de febrero de 2016 

e — 
FREDDY ALEJANDRO LUNA MALDONADO o 
Cad 

  

Dei consaderación: 
Me es gato comme a Usos que la Junta General Prrmordicaa y Delvenal de Socios dela 
coepañío GUTISCO CIA. LIDA, en senón cuiebrad el da do hoy reohió designar 
GERENTE GENERAL dela Compañís, porel porado estatutario de cateo (4) años. Sus deberes 

y temibucionos se encuentran setalados en el arclo 28 del Estat Social debiendo además 
Feempltzar al Presidente del compañía e coso de assi, ala emporal o Impedimento de ésto 

com lo depa laredo 2 de sas Soma 4 Uat le comedo jr a as pl y copies sopa 
UTISCO CIA. LTDA; so como tame cert pic cerda 12 de sprmtr 
e 2005 ante la Notaría Vigino Seda del Cantón Qui e incra e el Regla Mercantil del 
sismo comtón e 14 de ocre de 2008, Posericment la socintad Ampl pu obio social y 

  

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Acepiod que mieede, en Quito hoy 1 de Strero de 2016. 

Fe ¿gro Laa Maldonado. E rea 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELOMBRAMMINTO. 
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HÚMERO DEINSERPCÓN 3 
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2 DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: —— | GUISO OREDA, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | LUNA MALDONADO FREDOY ALEMNOIO 
BENTIRCACÓN: rai 

[éaco: SERTE SEEN 
penoDofar TE =>] 

  

  

  

    
  

    
2_DATOS ADICIONALES: 
CONSTA 265 DEL 14/20/2005 NOTAS DECIA 05/2005 HEFCOD Mr 273 DEL 
/on/2082_NOTzOS U) DEL 20/21/2003 AE. 

  

(CURAR EMEDADURA AUERAGÓN O MODACACÓN ACTO DEA REE RAZON] 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALDEZ DEL PROCESO DEINSCNPCIÓN, SEGÚN LA NORMANVA MIENTE     
    ¿0 ao MED 

ca ssta conforme con el 
su en_DOS. hojas] La ola      
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA GOLDERIE TRADING CIA. LTDA. 

En la cuudad de Quito, el primero del mes de diciembre de 2016, a las 09:00 
horas, en las oficinas de la compañía, ubicada en la calle Gabriel Garcia Moreno 
y 28 de Junio, Conjunto de Bodegas Plaza San Jorge B3, Llano Grande, 
Provincia Pichincha, Cantón Quito se reúnen los siguientes socios de la 
compañía GOLDERIE TRADING CIA. LTDA. 

+ El señor Romulo Santiago Gutierrez Meneses, propietario de un millón 
ciento cuarenta y ocho mil setenta y seis (1 148.076) partpaciones por 
un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 
una (USD 1,00), y. 

+ El señor Freddy Alejandro Luna Maldonado, propietario de treinta y cinco 
mil quinientas siete (35 507) participaciones por un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una (USD 100). 

Los socios por ser en conjunto propietario del 100% del capital pagado, acepta 
constituirse en Junta General Extraordinana y Universal de Socios conforme lo 
faculta el articulo 238 de la Ley de Compañías, los socios renuncian al requisito 
de convocatoria previa 

Por decisión unánime de los asistentes preside la Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socios, el Presidente de la Compaña el señor Freddy Alejandro 
Luna Maldonado; y, actúa como Secretario, el Gerente General el señor Rómulo 
Santiago Gutiérrez Meneses 

Comprobada la concurrencia del quórum necesano para la celebración de la 
presente Junta, el Presidente de la Junta la declara instalada y pide a la 
Secretaria que de lectura al orden del día. 

1. Autorización de la cesión de participaciones del socio Romulo 
Santiago Gutiérrez Meneses a favor de la Compañía GUTISCO CIA 
LTDA 

La Junta General aprueba por unanimidad el orden del día propuesto, razon por 
la cual el Presidente de la Junta, dispone que se proceda a conocer el orden del 
día acordado, solictando a Secretaría que dé a conocer el unico punto del orden 
del dia. 

Punto Uno Autorización de la cesión de participaciones del socio Rómulo 
Santiago Gutiérrez Meneses a favor de la Compañía GUTISCO CIA. LTDA. 

 



  

Toma la palabra el socio Rómulo Santiago Gutiérrez Meneses, solicita a la Junta 
General la autorización respectiva a fin de ceder quinientas noventa y un mil 
setecientas noventa y dos (591 792) partipaciones de las cuales es propietario 
a favor de la Compañía GUTISCO CIA. LTDA. 

Luego de varias deliberaciones, la Junta General Extraordinaria decide aprobar 
y autorizar por unanimidad las cesiones de particpación antes descritas 

Con la mencionada cesión el cuadro de participaciones y socios de la compañía 
GOLDERIE TRADING CIA. LTDA queda de la siguiente manera: 

  

   
    

  
  

      

socio a earenciones pan 

Freddy Alano Luna | cana | go 05D aso | 

AE 
[GurscociA LTDA | Ecumoiana | cgrabr | 591782 0% 

TOTAL arenas rimases | 100%   
La Junta General de socios de la compañía por unanimidad autoriza al Gerente 
General como Representante Legal de la misma, para que emita el certificado 
que de constancia de la cesión de participaciones autonzada en la presente 
Junta General 

Adicionalmente se autoriza al Gerente General para que emita nuevos títulos 
que contengan todas las resoluciones de la presente Junta General, así como 
se autoriza por unanimidad al Abogado Miguel Maldonado Ruz para que 
realicen, conjunta o separadamente, todos los trámites necesarios para la 
inscripción de este documento en el Registro Mercantil del Cantón de Quito 

Por no haber otro punto que tratar en el Orden del Dia, el Presidente concede un 
receso de 30 minutos para la redaccion del acta, la misma que es leída y 
aprobada por unanimidad por los presentes sin reserva ni modificación alguna. 

Siendo las 10:00 horas se levanta la sesión y el Presidente de la junta da por 
concluida la presente Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Compañía GOLDERIE TRADING CIA. LTDA 

 



  

qa 
| aoramasea | 
CANTON QUITO | 

Suscriben la presente acta en unidad de acto todos los participantes en esta 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de acuerdo a lo dispuesto 
enla Ley de Compañías. 

indro Luna Maldonado 
idente de la Junta 

   



  

     

     

Se otorga ante mi y en e de ello confiero ésta. 
¿so copia conúficada, firmada y sellada en 
peste 29 DIC, 2006 

 



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

  
  

RazóN.- Tomé nota al margen de la escritura matr 
de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GOLDERIR TRADING CIA. 
XITDA., otorgada en esta Notaría el 11 DE NOVISMMRR DE 
1998, de ICIPACIONES DE ÍA REFERIDA 
COMPAÑÍA, otorgada en la Notaría Sexta de Quito, el 
29 de dictumbre de 2016, por cl señor ROMULO SANTIAGO 

Gun MENESES a favor GUTISCO CIA. LTDA.; en los 
términos constantes del referido instrumento 
público = 

      

    
  

Quito, a 30 DE DICIEMBRE DR 2016.-     EL NOTARIO,
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TRÁMITE NÚMERO: 1519 

  

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

.-. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3 ] 
FECHA DEINSCRIPCIÓN: AMONIO 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN A ] 

REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2, DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA | 
  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTANA SEXTA JQUIO /29/12/2018 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: GOLDERETRADING CA IDA, 
[omo DE LA COMPAÑÍA: Uno 
  

3 DATOS ADICIONALES. 
EL CEDENTE TRANSFIERE 551792 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 
CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 986 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DEFECHA 30 DE ABRIL DE 1999, 

[ER ENMENDADOA ATENCIÓN O MODIFCACIÓNALTENIO DETA PRESENTE RAZÓN, A] 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PoCsooEscmpuón secó La naMAnA visas | 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2017 y” A RX Í e 

  

  

  
    

  

/ 
DRA. JOHANNA ELZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-R4Q-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. > 

V 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLÁROEL 
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